
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salorino
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de Modificación Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por la Prestación del Servicio de Cementerio Municipal.
 
 
Por Acuerdo del Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Salorino se aprobó provisionalmente la
modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de
Cementerio Municipal. 
 
En su virtud,
 
PRIMERO. Sometiéndose a exposición pública por plazo de treinta días, mediante Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, sin que durante dicho plazo se haya presentado
reclamación alguna, de conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, la Ordenanza Fiscal se entiende aprobada definitivamente.
 
SEGUNDO. Asimismo, de conformidad con el artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone que las
normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse
en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos.
 
TERCERO. El texto íntegro de la presente Ordenanza Fiscal se hace público en Anexo al
presente Decreto en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 

 
Salorino, 10 de febrero de 2026

Álvaro Sánchez Cotrina
ALCALDE - PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO DE SALORINO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE   SALORINO  

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución  y  por  el  artículo  106  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Salorino, establece la Tasa de
Cementerio Municipal, a que se refiere el artículo 20.4. p), del propio Real
Decreto Legislativo, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, y cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto
Legislativo.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible y Supuestos de no sujeción.

1.  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  de  Cementerio  Municipal,
servicios tales como: asignación de espacios para enterramientos, permisos
de  construcción  de  panteones  o  sepulturas;  ocupación  de  los  mismos;
reducción,  incineración;  movimientos  de  lápidas;  colocación  de  lápidas,
verjas y adornos, conservación y mantenimiento de servicios, espacios e
instalaciones generales, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes
o se autoricen a instancia de parte.

2. No está sujeto al pago de la presente tasa los servicios que se presten
con ocasión de:

a)  Los  enterramientos  de  los  asilados  siempre  que  la  conducción  se
verifique  por  cuenta de los establecimientos  mencionados y sin  ninguna
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.
b)  Los  enterramientos  de  cadáveres  pobres  de  solemnidad,  cuyo
fallecimiento se haya producido en este término municipal.
c)  Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en
fosa común.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
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AYUNTAMIENTO DE SALORINO

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la prestación
del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

ARTÍCULO 4. Responsables.

1.  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto
pasivo las personas físicas y jurídicas en los términos que establecen los
artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general  en los supuestos y con el  alcance que señala el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por la aplicación del siguiente cuadro
de tarifas:

CATEGORÍAS TARIFAS
Epígrafe I: Concesión por 75 años de nichos y columbarios.

a) Si el nicho se encuentra en la planta superior. 650 €
b) Si el nicho se encuentra en la planta del medio. 700 €
c) Si el nicho se encuentra en la planta de abajo. 750 €
d) Columbarios 250 €

Epígrafe II: Inhumación.

a) Inhumaciones de cadáveres en nicho: 80 euros. 80 €

b)  Inhumaciones de cadáveres en sepultura: 250 euros. 250 €
c)  Inhumaciones de restos: 80 euros. 80 €

Epígrafe III: Exhumaciones
a) Exhumación de un cadáver 250 €
b) Exhumación de restos cadavéricos 100 €

Epígrafe IV: Cambios, cesiones o transmisiones de titularidad
a) Sepultura mortis causa 10 €
b) Sepulturas inter vivos 10 €
c) Nichos mortis causa 10 €
d) Nichos inter vivos 10 €

2. Al terminar el plazo de vencimiento expresado, los interesados deberán
satisfacer  otro  nuevo  arriendo,  dentro  de  los  30  días  siguientes,
entendiéndose  que  de  no  hacerlo,  se  conceptúa  caducada  la  concesión,
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AYUNTAMIENTO DE SALORINO

procediéndose sin otro aviso a la exhumación de los restos mortales.

3. Los servicios de colocación de lápidas y ornamentaciones que se realicen
en el cementerio municipal por la plantilla de sepultureros del mismo, así
como las construcciones, reformas y ornamentaciones se establecerán por
parte del Ayuntamiento, repercutiendo a los/as particulares afectados/as el
gasto  total  de  la  obra  o  reforma  ejecutada  y  de  las  ornamentaciones
realizadas,  en  base  al  precio  de  licitación  pública  de  la  obra  que  sea
necesario realizar.

ARTÍCULO 6. Período impositivo y Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la
prestación  de  los  servicios  sujetos  a  gravamen,  entendiéndose,  a  estos
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

ARTÍCULO 7. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para la construcción de panteones irá acompañada
del  correspondiente  proyecto  y  memoria,  autorizados  por  el  facultativo
competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será
notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso
directo en las Arcas Municipales.

ARTÍCULO 8. Gestión.

1.Los/as interesados/as en el uso del nicho o columbario deberán presentar
en el registro general del Ayuntamiento junto con la solicitud, en el impreso
que facilite el Ayuntamiento, la siguiente documentación:
 
• Fotocopia del DNI o CIF del/la solicitante. 
•  Documento  que  acredite  haber  realizado  la  incineración  en  cualquier
crematorio,  en el  caso de instalar los restos del fallecido resultantes del
proceso de incineración. 
• Certificación de la inscripción de fallecimiento en el Registro Civil.

2. La gestión en periodo voluntario se llevará a cabo por el Ayuntamiento.
La  gestión  en  periodo  ejecutivo se  llevará  a  cabo  por  el  Órgano  de  la
Administración  que  resulte  competente,  bien  en  virtud  de  competencia
propia,  bien  en  virtud  de  convenio  o  acuerdo  de  delegación  de
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7 y 8 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la
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AYUNTAMIENTO DE SALORINO

Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales;  así  como  en  las  demás
disposiciones que resulten de aplicación.

3. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará
a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales;  y  en  las  demás  normas  que
resulten de aplicación.

ARTÍCULO 9. Reversión al Ayuntamiento. 

Los nichos y columbarios revertirán al Ayuntamiento con obras y accesorios
cuando  no  hubiesen  sido  utilizados  o,  si  lo  hubiesen  sido,  quedasen
desalojados  por  traslado  de  restos  y  dé  alguna  de  las  circunstancias
siguientes: 

a) Que no existan supervivientes con derecho a utilizarlos. 

b) Que renuncien a ello los/as interesados/as. La primera circunstancia se
acreditará en forma conveniente y siempre previo trámite de publicación de
anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  citando a los que pudieran
tener derecho a la utilización del nicho o columbario.

ARTÍCULO 10. Caducidad de derechos por abandono manifiesto.
 
1. Cuando las sepulturas familiares fueran desatendidas por sus titulares,
dando  lugar  a  que  aparezcan  en  estado  de  ruina  o  abandono  con  el
consiguiente peligro o mal aspecto, la administración del cementerio podrá
proceder  a  la  demolición  previa  comunicación  al  titular,  con  retirada de
cuantos  atributos  u  ornamentaciones  se  encuentren  deteriorados,  sin
derecho a indemnización alguna.

2. Caducarán los derechos de la concesión al causa habiente en relación con
aquellos  nichos  o  columbarios,  en  los  que  se  aprecien  sensibles  signos
externos de continuado abandono en la conservación y ornato, siempre que
hayan transcurrido al menos diez años sin efectuarse inhumaciones en los
mismos. Para llevar a efecto esta medida, se requerirá acuerdo plenario y
habrá  de  realizarse  previa  la  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicarán los preceptos de contenidos en los artículos 183 y ss. de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, normativa que la
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AYUNTAMIENTO DE SALORINO

desarrolle,  y  en  su  caso,  la  Ordenanza general  de  gestión  inspección  y
recaudación en vigor. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL TRIBUTO.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de la Tasa, por las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso,
la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  entrará  en  vigor  en  el  momento  de  su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo,  ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el  día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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